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P E R I Ó D I C O  O F I C I A L
DEL  GOBIERNO CONSTITUCIONAL  DEL ESTADO

DE  MICHOACÁN DE  OCAMPO

Las leyes y demás disposiciones son de observancia obligatoria por el solo hecho de publicarse
en este periódico. Registrado como artículo de 2a. clase el 28 de noviembre de 1921.

Fundado en 1867
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C O N T E N I D O
PODER EJECUTIV O DEL ESTADO

DECRETO LEGISLATIV O NÚMERO 597.- Ar tículo Primero.- Se reforma el primer párrafo del
artículo 13 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán de
Ocampo.- Ar tículo Segundo.- Se reforman los artículos 49 fracción XVI, 92 y se adiciona
el segundo párrafo al artículo 93 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de
Ocampo.- Ar tículo Tercero.- Se reforma el primer párrafo del artículo 29 de la Ley
Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo.

PODER EJECUTIV O DEL ESTADO

SILVANO AUREOLES CONEJO, Gobernador del Estado Libre y Soberano de
Michoacán de Ocampo, a todos sus habitantes hace saber:

El H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente:

DECRETO

EL CONGRESO DE MICHOACÁN DE OCAMPO DECRET A:

NÚMERO 597

PRIMERO: Se reforma el primer párrafo del artículo 13 de la Ley Orgánica de la
Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo, para quedar como sigue:

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO

TÍTULO PRIMERO
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL

CAPÍTULO ÚNICO
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 13.- El Gobernador del Estado, nombrará y removerá libremente a los titulares de
las dependencias y entidades, cuyo nombramiento o remoción no esté determinado de otro
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modo en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Michoacán de Ocampo o en las leyes, procurando observar el
principio de igualdad de género, en el primer nivel de mando de la
estructura orgánica.

…
…
…

SEGUNDO: Se reforman los artículos 49 fracción XVI, 92 y se
adiciona el segundo párrafo al artículo 93 de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo, para quedar
como sigue:

LEY ORGÁNICA MUNICIP AL DEL ESTADO DE
MICHOACÁN DE OCAMPO

TÍTULO TERCERO
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

CAPÍTULO I
DE LAS ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE MUNICIPAL

Artículo 49.- …

I. a XV. …

XVI. Nombrar y remover libremente a los funcionarios
municipales que le corresponda, procurando observar el
principio de igualdad de género en el primer nivel de mando
de la estructura orgánica; y,

XVII. …

Ar tículo 92.- Para el ejercicio de sus atribuciones, el Ayuntamiento
se auxiliará de las dependencias, entidades y unidades
administrativas necesarias, que estarán bajo las órdenes del
Presidente Municipal, en las cuales se procurará observar el
principio de igualdad de género en los nombramientos de los
titulares.

Artículo 93.- El Presidente Municipal, previo acuerdo del
Ayuntamiento, podrá crear dependencias, entidades y unidades
administrativas que le estén subordinadas directamente, así como
fusionar, modificar o suprimir las existentes, de acuerdo con las
necesidades y la capacidad financiera del Ayuntamiento.

El Presidente Municipal procurará observar el principio de igualdad
de género en los nombramientos de los titulares.

TERCERO: Se reforma el primer párrafo del artículo 29 de la Ley
Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado de
Michoacán de Ocampo, para quedar como sigue:

LEY ORGÁNICA Y DE PROCEDIMIENTOS DEL
CONGRESO DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE

OCAMPO

TÍTULO SEGUNDO
DE LOS ORGANOS DEL CONGRESO

Y SUS ATRIBUCIONES

CAPÍTULO SEGUNDO
DE LA MESA DIRECTIVA

Artículo 29. La Mesa Directiva se integra con un Presidente,
quien es el Presidente del Congreso, un Vicepresidente y tres
secretarios, por un periodo de un año, electos en votación nominal
y en un solo acto, a propuesta de la Junta, cuidando la
representación plural del Congreso. En la integración de la Mesa
Directiva se procurará observar el principio de igualdad de género.

…
…

T R A N S I T O R I O

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día
siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno
Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo.

El Titular del Poder Ejecutivo del Estado, dispondrá se
publique y observe.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER
LEGISLA TIV O, en Morelia, Michoacán de Ocampo, a los 30
treinta días del mes de Mayo de 2018 dos mil dieciocho.

ATENTAMENTE.- «SUFRAGIO EFECTIV O. NO
REELECCIÓN».- PRESIDENTE DE LA  MESA DIRECTIV A.-
DIP. ROBERTO CARLOS LÓPEZ GARCÍA.- PRIMER
SECRETARIA.- DIP. DANIELA  DÍAZ DURÁN.- SEGUNDO
SECRETARIO.- DIP. EDUARDO GARCÍA  CHAVIRA.-
TERCER SECRETARIA.- DIP . MERCEDES ALEJANDRA
CASTRO CALDERÓN. (Firmados).

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo  65 de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, y
para su debida publicación y observancia, promulgo el presente
Decreto en la residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Morelia,
Michoacán, a los 11 once días del mes de octubre de 2018 dos mil
dieciocho.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL
GOBERNADOR DEL  ESTADO.- ING. SILVANO AUREOLES
CONEJO.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO.- ING.
PASCUAL SIGALA PÁEZ .- (Firmados).


